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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.  2020-0316. 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el ejecutado JULIO CESAR VERA 
PAYANENE fue notificado en los términos de los Arts. 291, 292 del CGP y el Decreto 806 
de 2020 de la orden de apremio dictada en su contra de fecha 6 de julio de 2020 y su adición 
del 1 de diciembre de 2020, quien dentro del término legal  contesto la demanda sin proponer  
medio exceptivo alguno. 
 
Por lo anterior, considérese integrado el contradictorio.  
 
Así las cosas y como quiera que no existe oposición o excepción alguna presentada en contra 
de la demanda por parte del aquí ejecutado, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 440 del Código General del Proceso, y por encontrarse procedente, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 
mandamiento ejecutivo calendado 6 de julio de 2020 y su adición del 1 de diciembre 
de 2020, 
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar,  para que con su producto se pague a la parte actora el crédito 
y las costas. 
 

3. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaria tásense y liquídense las 
mismas, fijando para el efecto como agencias en derecho la suma de $1.400.000.oo 
m/cte.  
 

4. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el 446 del 
Código General del Proceso.  
 

5. Por secretaria remítase el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PCSJA 17-10678 de Mayo 26 de 2017.   

 
 

NOTIFÍQUESE.  

  
 
 
 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  el ESTADO No.52 hoy 22 de julio de 
2021. 
 
La Secretaria,  

PTG 
PATRICIA TOVAR GUZMÁN 


